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AY U N TA M I E N T O S

CUEVA DE ÁGREDA
Por acuerdo de Pleno del ayuntamiento de cueva de Ágreda, de fecha 22 de abril de 2022,

se aprobó inicialmente la memoria valorada de la obra nº 96 del Plan diputación para 2022,
denominada “renovación redes y Pavimentación calle Era Benigna 2ª fase”, con un presu-
puesto de 15.000,00 € y redactada por el ingeniero de caminos, canales y Puertos, d. Ángel
millán de miguel.

durante el plazo de diez días naturales, contados a partir de la inserción del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, la referida memoria valorada se somete a infor-
mación pública, a efectos de reclamaciones y, se considerará definitivamente aprobada, si nin-
guna reclamación o alegación se formulara.

cueva de Ágreda, 22 de abril de 2022.– El alcalde, miguel alonso sánchez.                 826
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